
Expediente: 851/26
Carátula: CRISTOFARO ERIKA DEL PILAR C/ MASMUD ANDRES SEBASTIAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 23/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20331395596 - CRISTOFARO, Erika del Pilar-ACTOR/A
90000000000 - MASMUD, Andres Sebastian-DEMANDADO/A
90000000000 - CARUSO CIA ARG DE SEGUROS SA, -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 851/26

*H102336240260*
H102336240260

JUICIO: CRISTOFARO ERIKA DEL PILAR c/ MASMUD ANDRES SEBASTIAN Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS Expte. N°: 851/26

NOTA ACTUARIAL: San Miguel de Tucumán, en 18 de junio de 2026, hago constar que en el día
de la fecha se adjuntan archivos digitales en formato PDF que contienen informes de la Dirección
General de Rentas y Registro Inmobiliario solicitados por el artículo 80 del CPCCT para la
tramitación del beneficio para litigar sin gastos. Coordinación Area Postulatoria.- 851/26-MDVB

Actuación firmada en fecha 22/06/2026

Certificado digital:
CN=HERNANDEZ Marcos Eduardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20239301860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
24/06/2026 - 11:40:11


